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REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-0028-00 

 

En consecuencia, se señala la hora de las 9:30 a.m. del día 22 (veintidós) del mes 

de julio del año 2022 para llevar a cabo la audiencia inicial prevista en el artículo 372 

del C.G.P., con el fin de agotar las etapas allí previstas, entre ellas la conciliación, 

interrogatorio de las partes, fijación del litigio, por lo cual los extremos procesales 

deberán concurrir, so pena de sanciones de ley. 

Se abre a pruebas el sumario, decretando como tales las siguientes: 

DE LA PARTE DEMANDANTE 

1. Los documentos traídos al plenario con el valor probatorio que la ley les asigne. 

2. Testimonios de FREDY GONZALO LENIS 

Se insta a la apoderada judicial del demandante para que procure la comparecencia 

de los testigos por cualquier medio eficaz, comunicando la fecha y hora de la 

diligencia. 

3. Interrogatorio que deberá absolver el representante legal o quien haga sus veces 

de la sociedad demandada MADOC S.A.S. 

4. Se niega el interrogatorio de parte a la accionante, teniendo en cuenta que este es 

proceden para la contraparte del proceso, conforme lo señala el artículo 198 del 

C.G.P.  

5. De conformidad al artículo 167 del C.G.P., se requiere a la parte demanda para 

que el termino de diez días contados a partir de la ejecutoria del presente proveído, 

proceda allegar a las presentes diligencia “la declaración de renta del año 2019 de 

acuerdo con el estado de resultado integral a diciembre 31 de 2019” de Madoc S.A.S. 

6. Prueba por Informe: De conformidad al artículo 275 del C.G.P., ofíciese a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para que, en el término de 

cinco días contados a partir de la recepción del oficio, se sirva allegar a las presentes 

diligencias la declaración de renta y la información exógena que MADOC S.A.S. 

reportó en la vigencia contable del año 2019.  

 

DE LA DEMANDADA No solicitó pruebas. 

Partes tengan en cuenta consecuencias de inasistencia, entre ellas multa de 5 

SMLMV. 



 

  

NOTIFÍQUESE,    

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
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